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12 de febrero del 2019 

Licenciado 
 

Presente. 
 
Me refiero a su solicitud de acceso a la información dirigida al Banco de Desarrollo de El Salvador en 
adelante BANDESAL, ingresada con fecha 7 de febrero de 2019, en el marco de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, por medio de la cual solicitó la información siguiente: 
  
1. Informe sobre descuentos realizados a empleados del Banco de Desarrollo de El Salvador en concepto 

de donaciones voluntarias a partidos políticos, aportaciones a partidos políticos o cuotas partidarias 
de los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. La información deberá contener: el número de descuentos 
realizados, el número de empleados sujetos a esos descuentos, el partido hacia dónde fueron 
transferidos los descuentos, así como sus respectivos montos mensuales y anuales. 

2. Informe de cualquier otra partida o cuenta relacionada con una aportación voluntaria u obligatoria, 
ya sea eventual o permanente que vaya hacia un partido político con el propósito de financiarlo. La 
información deberá contener: el número de descuentos realizados, el número de empleados sujetos 
a esos descuentos, el partido hacia dónde fueron transferidos los descuentos, así como sus 
respectivos montos mensuales y anuales. 

 
Al respecto, esta Unidad de Acceso a la Información Pública, resuelve: 
 
Declarar inexistente la información solicitada, de acuerdo a informe proporcionado por la Unidad de 
Recursos Humanos en la que indica que a través de la planilla de pagos nunca se han realizado descuentos 
en concepto de aportación voluntaria u obligatoria, ya sea eventual o permanente que vaya hacia un 
partido político con el propósito de financiarlo. 

No obstante lo anterior, usted tiene la posibilidad de interponer el recurso de apelación a la presente 
resolución, ante el Instituto de Acceso a la Información Pública, en los próximos cinco días hábiles de su 
notificación, conforme al art. 82 de la LAIP. 
 
La presente resolución se entrega de acuerdo a la forma o el medio que se indicó en la solicitud de 
información, dándole cumplimiento así a los arts. 56 y 57 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Notificación e información enviada vía correo electrónico a  y 

 de acuerdo al medio que indicó para su notificación. 

Atentamente, 

BANDESAL-2019-0005 
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Roberto Méndez Vásquez 
Oficial de Información 
Oficina de Información y Respuesta 
 




